
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud que incoa el apoderado 

judicial del BANCO DE BOGOTÁ, consistente en el pago de los 

depósitos judiciales existentes en el proceso. Le informo que la 

petición fue remitida desde la cuenta de correo electrónico 

gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com inscrita por el petente en el 

SIRNA. Sírvase proveer. Cartago (V.), octubre 6 de 2.023. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIEZ (10)DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA PERSONAL] 

incoado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. [SUBROGATARIO 

PARCIAL FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS] contra 

JOSE FREDY MARIN PEÑA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00116-00 

Auto: 1.609 

 

En consideración al escrito dirigido electrónicamente el 4 de los 

corrientes, por medio del cual el Apoderado Judicial de la entidad 

crediticia BANCO DE BOGOTÁ SA, solicita el pago de los depósitos 

judiciales existentes en el proceso; observa esta Falladora que 

la petición es procedente a la luz de lo normado en el art. 447 

del Código G. del Proceso.  

 
Por consiguiente, atendiendo que mediante providencia del 27 de 

junio anterior se fraccionó en dos (2) títulos judiciales el único 

depósito consignado por cuenta de las medidas cautelares otrora 

decretadas en este, por los valores de $603.978 y $256.022 siendo 

de este último beneficiario el subrogatario parcial FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS -FNG-, se ordenará el pago de la primera suma 

indicada a favor del BANCO DE BOGOTÁ SA.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones: 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- ORDENAR el PAGO del título judicial por valor de 

$603.978 al BANCO DE BOGOTÁ SA, según las consideraciones de esta 

providencia. Procédase por Secretaría. 

mailto:gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com


Segundo.- INSTAR al demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. y al 

subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS que, en lo 

sucesivo, al actualizar la liquidación del crédito la cual se 

servirán presentar de manera conjunta, deberán imputar a aquella 

los valores recibidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 11 DE OCTUBRE DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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